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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1042/18 
“Eximición Inscripción Registral- Vehículos Bomberos Voluntarios”

VISTO;

                 La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49, inciso 3), la nota presentada por el Presidente de Bomberos Voluntario de la localidad de Tanti, Sr. Pedro González; y
CONSIDERANDO;

                   Que en la referida nota solicita el beneficio de la exención del pago de la Inscripción Registral correspondiente a los vehículos afectados al uso exclusivo de dicha Institución;

                    Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Decláranse exentos del pago de la Inscripción Registral a los vehículos afectados al uso exclusivo de Bomberos Voluntarios de Tanti. A continuación se enuncian los mismos:

· TOYOTA Hilux 4 x 4 – Nº de Motor: 1KD-A750346 – Chasis: 8AJFZ22G8F5028919 – Dominio: OXQ375.

· MERCEDES BENZ (Camión autobomba) – Nº de Motor: 422.909-10-124691 – Chasis: 61703315182219 – Dominio: IPZ058.

· TOYOTA Hilux 4 x 4 – Nº de Motor: 1KD-A306106 – Chasis: 8AJFZ29G4E6169727 – Dominio: NNS402.

· FIAT (tipo familiar) – Nº de Motor: OMS3740 – Chasis: ZFA22000012045199 – Dominio: IZP129.

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 18/04/18
S/Acta Nº  11/18
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